RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004169, Ent. N°3135/14)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con el contrato de arrendamiento y de admisión para local comercial en Montevideo Shopping; 
RESULTANDO: 1) que se da cuenta que ANTEL se plantea desarrollar nuevos espacios de atención comercial en los lugares de mayor concentración y afluencia de público, con orientación a diferentes segmentos de mercado, y por ello sale a buscar locales en los diferentes Shoppings de Montevideo y el resto del país. Esta tienda sustituiría al actual local comercial Laguna, ubicado en la esquina de Luis Alberto de Herrera y Laguna, que al contar con varias plantas dificulta la atención; 

2) que del Proyecto de Contrato de Arrendamiento, a firmar por Shopping Centers (Uruguay) S.A. (arrendadora) y ANTEL (arrendataria), surge que la arrendadora va a entregar el local de uso comercial a la arrendataria, por el plazo de 60 meses a partir del día de la inauguración del local al público (prorrogable automáticamente por periodos de doce meses), debiendo la arrendataria abonar  un precio mensual de $ 731.718 (reajustable), contribuir al Fondo de Marketing, por un importe equivalente a 6,25% del precio del arrendamiento mensual, pagar los gastos comunes, contratar seguro contra incendios;
3) que según  Proyecto de Contrato de Admisión, el  Shopping Centers (Uruguay) S.A. se obliga a admitir a ANTEL al Shopping y a cambio de ello, ésta se obliga a su vez al pago de un derecho de admisión por un monto de U$S 562.000;
4) que por Resolución Nº 704/14 de fecha 08/05/14, el Directorio dispuso aprobar el contrato de arrendamiento y el contrato de admisión referidos, sujeto a la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, al amparo de lo dispuesto por el  Artículo 33, Literal C), Numeral 10) del TOCAF;
5) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 21/05/14, informó que las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2014, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 4 de julio de 2012 a nivel de precios enero – diciembre 2012 de prórroga automática, que las asignaciones presupuestales que rigen para Ejercicios futuros, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 04.07.12 a nivel precios enero – diciembre 2012 de prórroga automática y que el Objeto limitativo 251001 “De inmuebles en el país” dentro del Sub-Grupo “Arrendamientos” en el Grupo 2 “Servicios No Personales”, no presenta disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que no resulta de aplicación en la especie la causal de excepción invocada en el Artículo 33 Numeral 10) del TOCAF, en cuanto no se acredita la  “notoria escasez” que prevé la disposición para que se configure la causal;

2) que no obstante, la presente contratación puede quedar comprendida en lo dispuesto  por el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F, que establece como causal de excepción la adquisición de bienes o contratación de servicios cualquiera sea su modalidad, por parte de los Entes autónomos y servicios descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;
3) que no obstante la especificidad de la contratación debió haberse solicitado informe previo de la Dirección Nacional de Catastro, o de la Oficina Técnica del Organismo o de dos técnicos del mismo respecto al arrendamiento a abonar por el Organismo (Artículo 40 del TOCAF);
4) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;                                      
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto en razón de lo expresado en el Considerando 4);

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); y
3) Devolver las actuaciones.

sd 
PAGE  
3

